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sin perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bienes. 
La deuda pendiente de pago es la de 34.972,35 euros, más 
un 10%, y 10% de dicha cantidad calculado para intereses 
y costas.

Vitoria-Gasteiz, 12 de marzo de 2008.–La Secretaria 
Judicial.–18.107. 

 FRANCISCO PÍA FERNÁNDEZ
Declaración de insolvencia

Doña María Isabel Gómez Balado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de lo Social número 2 de Ourense,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 130/07 derivada de autos 188/07, seguidos a 
instancia de don Manuel Pazo Fernández contra Francis-
co Pía Fernández, por la que se declara a la ejecutada en 
situación de insolvencia, por importe de principal de 
2.411,53 € en concepto de cantidad, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Ourense, 24 de marzo de 2008.–La Magistrada-Juez, 
María Isabel Gómez Balado.–17.926. 

 GALLEGA DE DISTRIBUIDORES
DE ALIMENTACIÓN,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Por acuerdo del Consejo de Administración, de fecha 

treinta y uno de marzo del dos mil ocho, se convoca a los 
señores accionistas a la Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas, que tendrá lugar el próximo día veintiuno de 
Junio de dos mil ocho, a las once horas, en el domicilio 
social Polígono Piadela, sin número, Betanzos (A Coru-
ña) con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, In-
forme de Gestión y Aplicación de Resultados, así como, 
el Informe de los Auditores de Cuentas, correspondientes 
al ejercicio dos mil siete.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Gestión del Consejo de Administración, durante dicho 
ejercicio.

Tercero.–Examen y aprobación, si procede, de la Me-
moria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Infor-
me de Gestión, así como, el Informe de los Auditores de 
Cuentas, correspondientes a las Cuentas Consolidadas 
del ejercicio dos mil siete.

Cuarto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos anteriores, incluyendo el relativo al 
Depósito de Cuentas Anuales y Consolidadas del ejerci-
cio dos mil siete.

Quinto.–Ruegos y Preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación del Acta, si procede.

Los accionistas pueden obtener de la Sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la misma y el Informe 
de los Auditores de Cuentas.

Piadela, 31 de marzo de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Roberto Tojeiro Díaz.–17.980. 

 GESOND, S. A.

Declaración de insolvencia

D.ª M.ª Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial del 
Servicio Común de Notificaciones y Embargos de los 
Juzgados de lo Social de Barcelona, 

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 846/07 de este Juzgado de lo Social número 5, segui-
dos a instancia de Julio Toribio Carrillo y 12 más se ha 

dictado auto de fecha 27/3/08 por el que se declara a la 
ejecutada «Gesond, S.A.» en situación de insolvencia 
legal parcial por importe de 190.104,44 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 27 de marzo de 2008.–Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 5, M.ª Nieves Rodríguez 
López.–18.062. 

 GESTIONES AND CAROLINE, S. L.
(Sociedad absorbente)

PROCESOS E INFORMÁTICOS 
DE GESTIÓN, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

La Junta general universal de socios de las sociedades 
«Procesos e Informáticos de Gestión, S. L.» Sociedad 
Absorbida, y «Gestiones and Caroline, S. L.» Sociedad 
Absorbente, en sus sesiones de fecha 25 de marzo de 2008, 
han acordado la fusión de ambas sociedades, mediante la 
absorción de la primera por la segunda, con la consiguien-
te disolución sin liquidación de la absorbida y pasando 
todo su patrimonio a la sociedad absorbente, la cual ad-
quiere, por sucesión universal, los derechos y obligaciones 
de la Sociedad absorbida aumentando el capital social en 
la cuantía de 596.520 €. Todo ello, tal como consta en el 
Proyecto de Fusión depositado en el Registro Mercantil de 
Madrid el día 20 de febrero de 2008.

Asimismo ha sido aprobado como Balance de Fusión, 
el cerrado el día 31 de diciembre de 2007, que cumple los 
requisitos establecidos en el artículo 239 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 y 
243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar:

1. Los socios y acreedores de las sociedades partici-
pantes en la fusión, tienen derecho a obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y del Balance de Fusión, que se 
encuentran en el domicilio social de la Sociedad absorbida 
en Las Rozas de Madrid, calle Cetrería, número 9.

2. Durante el plazo de un mes, contado desde la fe-
cha de publicación del último de los anuncios del acuer-
do de fusión, los acreedores de las sociedades participan-
tes en la fusión, podrán oponerse a ésta en los términos 
previstos en los artículos 243 y 166 de la mencionada 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 27 de marzo de 2008.–Administrador único, 
Severiano Camus Gerrú.–17.923. 2.ª 11-4-2008 

 GOI-GARRAIOAK, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración celebrado 

el día 22 de marzo de 2008, se convoca a la Junta general 
ordinaria de accionistas de Goi-Garraioak, S. A., celebrar 
en Azpeitia, polígono industrial Basarte P-6 (Guipúz-
coa), el próximo día 31 de mayo de 2008, a las nueve 
horas, en primera convocatoria, y en el mismo lugar y 
hora al día siguiente, en segunda convocatoria, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Presidente y Secretario 
de la Junta.

Segundo.–Cese y nombramiento, en su caso, de Ad-
ministradores.

Tercero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), del informe de gestión y de la propues-
ta de aplicación de resultados, correspondiente al ejerci-
cio económico cerrado el día 31 de diciembre de 2007.

Cuarto.–Política general y aprobación de los presu-
puestos del ejercicio 2008-2009.

Quinto.–Proyectos de inversión.

Sexto.–Asuntos relacionados con el reglamento de 
régimen interno.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción y aprobación, si procede, del acta 

de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, se encuentran a 
disposición de los accionistas, en el domicilio social, los 
documentos a que aluden los artículos 144.a.c) y 212.2 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Zumárraga, 22 de marzo de 2008.–El Presidente, José 
Beristain.–17.965. 

 GRUAS Y MAQUINARIA, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo unánime del Consejo de Administración 
de esta Sociedad, se convoca a los señores accionistas a 
la celebración de la Junta General Ordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social de la entidad, calle Severo 
Ochoa, números 8 y 10, de Paracuellos de Jarama (Ma-
drid), a las 12 horas del día 30 de mayo de 2008, en pri-
mera convocatoria, y en el mismo lugar y hora del día 4 
de junio de 2008 en segunda convocatoria, a fin de tratar 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen, aprobación y ratificación, en su 
caso, de las cuentas anuales de la Sociedad (Balance, cuen-
ta de pérdidas y ganancias y Memoria, así como el informe 
de gestión tanto de la Sociedad, como de los Auditores de 
Cuentas), correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Aprobación y ratificación, si procede, de la 
gestión social y propuesta de aplicación de resultados del 
ejercicio 2007.

Tercero.–Prórroga y ratificación, si procede, de los Audi-
tores de Cuentas de la Sociedad para el ejercicio 2008.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta General.

Derechos de Asistencia e Información

Podrán asistir a la Junta todos los accionistas que ten-
gan inscritos sus respectivos títulos en los registros co-
rrespondientes, con un día de antelación la titularidad de 
sus acciones (artículo 13 de los Estatutos sociales y 104 
de la LSA), o hacerse representar en la forma prevenida 
en el artículo 106 y siguientes de la LSA.

A partir de la publicación de la presente convocatoria, 
los accionistas podrán examinar y obtener de forma in-
mediata y gratuita, en el domicilio social de la entidad, 
copia de los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta General: cuentas anuales, infor-
mes de gestión, e informes de Auditores de Cuentas.

Paracuellos de Jarama, 10 de marzo de 2008.–La Se-
cretaria del Consejo de Administración, M.ª Teresa Ci-
brián Carazo.–17.955. 

 GRUPO MUNTADAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA,

CORREDURÍA DE SEGUROS
(Sociedad absorbente)

INTERRISK, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las respectivas Juntas Generales de Accionistas y 
Socios celebradas en los domicilios sociales de las so-
ciedades indicadas, celebradas el 13 de marzo de 2008, 
acordaron por unanimidad de todos los asistentes a la 
reunión, y por consiguiente con la excepción del accio-
nista y socio SIACI, Sociedad Anónima, quien no ha 
asistido a las Juntas, aprobar la fusión entre Grupo 
Muntadas, Sociedad Anónima, Correduría de seguros e 
Interrisk, Sociedad Limitada, por consecuencia de cuyo 


